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SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los Seis (06) de Agosto de 2014 el término legal de un día (1), las excepciones propuestas en la contestación de la demanda 
por parte del Ministerio de Justicia y del Derecho (fls 55 a 63 cdno. Ppal.); la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial (78 a 87 cdno. Ppal.); Julián Garcés 
Giraldo (101 y 266 cdno. Ppal.), tal como dispone el artículo 110 del C.G.P. en concordancia con el parágrafo 2° del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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